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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de talcs signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatrara S/...)se publican normalmente 
en Sup/emen/os trimestrales de los Docwrenros [o. hasta diciembre dc 1975. Acres] 
OJìciules de/ Consejo de Seguridud. La iecha del documento indica el suplemento en que 
aparece o en que se da información sobre el. 

Las reso!uciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Hesoiuciotres>, decisiotles de/ Cottsejo 
de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a ias 
resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965. entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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2131a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 19 de marzo de 1979, a las 15.30 horas 
_~ 

Sr. Leslie 0. HARRIMAN (Nigeria). 

Ptm~tirt~: LOS reprcsentântes de los siguientes Esta- 
dos: Bangladczh. Bolivia, Checoslovaquia, China, Esta- 
do> L‘nidos de América, Francia, Gabón. Jamaica. 
Ku\rait, Sigeria. Noruega, Por~ugai. Reino Unido de 
Gran Brctaila e Irlanda del Norte. Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Zambia. 

Ordeu del dia provisional (S/Apcnda/2131) 

1. Aprobación del orden de; día. 

2. 1.a si!uación erl los territorios árabes ocupados: 

Calta. de lecha 23 de febrero de 1979, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sclltaiite Permanente de Jordania ante las Naciones 
Unldas (VI31 15). 

-5’~ declara abierta la sesiótt a las 16.40 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en los territorios árabes ocupados: 
Carta, de fecha 23 de febrero de 1979, dirigida al 

Presidente de! Consejo dc Seguridad por el Rcpre- 
sentantc Permancnk de Jordania ante las Naciones 
Unidas (SI131 15) 

1. El PRESIDENTE (ittrerpreraciótl del inglés): De 

acuerdo con las decisiones adoptadas en las sesiones 
anteriores. Invito a los representantes de Egipto, HUII- 
glía. India. Indonesia. Irán. Iraq, Israel. Jordania. 
Líbano. Mauritania, Pakistán. Qatar. la República Arabe 
Siria. la República Democrática Alemna. la República 
SocIalista Soviéticade Ucrania.Scnegal,Solnalia.Sudán. 
Túnez. Turquía. Vict Narn. Yemen >, Yugoslavia, así 
como al representante de la Organizacton de Liberación 
de Palestina, a participar en el debate sin derecho de voto. 

l’r:r :III imró~r rid 1’1 c~dctr~t~. los Sres. .~wetbch (Jor- 
datria). lliuttt (kraci) 1’ 7’e,-zi I Orgatrizacrótr de Liberociótr 

rlr I’ulcc!itra) mtiati a.tietrro a la ttiesa del C‘otruejo. j‘ Io> 
Srr.~ Abdel-.\leg:tid (Egipro). Iloilai Illatrgria). Jarpai 

~h;t/ltiJ .h 0tlh !IlldOtWxia). S/mlit~Otil~ (lt’h). &fi 

(Iraq). !irc;t:r /!.ibatro). KatIc I.\fa:rrilatiiu). .vaik 1t’a.krs- 
rót~), Jattrui (Qarar). I~i-CllOI!/i (Reptiblrca Arahc Sit’ia). 
¡;‘orill ~Repl;h/ica ~kt>lOct’a’lic~l :~!c7t>lUtlllJ. .~íar~~~tlell!iu 

I!~rpibir~~a Sociali.cra Soviiiica íic ( ‘í-ratttti). 1‘u:l (.SOlc- 

gal), Hussetr (Somalia). Sahloul (Sudáti). Mesriri /Túnez). 
Eralp (Turquía), Ha Van Lau (Vier Xatn). Al-Haddad 

(Ymet~) y Kotnaritra (Yugoslavia) ocupatr los asienros que 
se les han reservado en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (inlerpreraciótl del rtlglés): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido 
cartas de los representantes de Kampuchca Democrática 
)’ Rumania en las que solicitan que se los itwite a 
participar en el debate del tema. De conformidad con la 
práctica habitual, y con el conscntinuento del Consejo, 
me pi-opongo invitara los representantes mencionados a 
que participen en el debate sin derecho de voto, con 
arreglo a las estipulaciones pertinentes de la Carta y del 
artículo 37 del reglamento provisional. 

Por inviración del Presidenre. los SI-es. Tl~iounn Prasilh 

/Kampuchea Democrdlica) J’ Marinescu (Rumania) ocupan 
los asienros que se les han reservado en la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (inrerprcraciót; del Uiglés): Deseo 
señalar a la atención de los miembros el texto revisado 
[S/I3/7//Rev.I] del proyecto de resolución patrocinado 
por Bangladesh, Kuwait, Nigeria y Zambia. 

4. Sr. ALGARD (Noruega) (irtrerpreración del itiglés): 

Este debate sobre u11 importante aspeciodel conflicto del 
Oriente Medio se celebra en momentos en que somos 
testigos de acontecimientos trascendentales 1; promi- 

sorios. Abrigamos la esperanza de estar wendo cl 
nacimiento de una nueva era de paz para los países y 
pueblos del Oriente Medio. 

5. El Gobierno noluego desea encomiar al Presidente 
Carter por los esfuerzos constantes y abnegados que 
despliega para lograr la paz en la región. El arreglo 
alcanzado representa un jalón en el proceso que iniciara 
el PresidentL Sadat con su audaz visita a Jerusalén y que 
condujo a los acuerdos de Camp David, en los que se 
establece el marco para cl logro de la paz en el Oriente 
Medio. Durante las negociaciones que llevó a cabo cl 
Plcsidente Carter en El Cairo v Jerusalén. cl Presidente 
Sadat y el Primer Ministl-o Begin demostraron que están 
dispuestos a hacer frente a los desafíos a la paz de manel-a 
resuelta y concieta. 

6. El Gobierno noruego considera que cl tratadode pa7 
entre tglpto e Israel constitule un primer paso esencial 
Cl1 im ~o~lti~~uos esfuerzos destinados a1 establecimiento 
dc una paz amplia en toda la región. 
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1 En ílllIma ills\anclLi. s6ln llwhanl~ 1111 arreglv que 

rCCOI1OLCa el derecho dc Islael a existir dentro de 

fronuxas seguras > reconocidas 5 losdcrechos nacionnlcs 
Icgi;iinob de los palestinos ha de perniitir una pazjusta 1 
duradera cn cl Oriente hlcdio. Creemos que las 
cstipulactoncs y objetivos de los acuerdos de Camp 
DaLid. si w Ile\an a la prictica cuidadosa y fielmente. 
pueden iniciar un proceso conducente a la solución 
amplia de los problemas de la región. Esperamos que 
todas las parte5 en el confltcto aprovechen esta 
oportunidad histórica y brinden su concurso a IÜ 
realización de esta meta. 

8. El Consejo dc Seguridad ha examinado en diversas 
ocasiot>es la situación imperante en los tei-ritorios 
ocupados. Esperamos que los pueblos de los krrltorios 
ocupados, COIIIO resultado de ias intensas negociaciones 
celebradas durante los últimos meses yen días recientes. 
puedan contemplar un futuro distinto. En el ínterin. 
deben aplicarse a los tertitorios ocupados las estipula- 
ciones del Convenio de Ginebra relativo a la protección 
de personas civiles cn tiempo de gucrra. de 12 de agosto 
de 1949’. 

9. Kas encontrarnos en una etapa crucial del conflicto 
del Oriente Medio. Mi Gobierno espera que todas las 
partes involucradas presten su aportzción activa al 
proceso de par y se abstengan de adoptar medtda alguna 
susceptible de complicar las perspectivasdc una pazjusta 
y duradera. En consccuer~cia. exhortamos al Consejo a 
que teng en cuenta esta preocupación primordial al 
adoptar su decistón sobre el lema que examina. 

10. Sr. N’DOKG (Gabón) (irrrerprc/ució.v u’clji-oncés): 
El Consejo de Seguridad se reúne una tcr. más para 
exatninar al complejo !egajo relativo a la situación que 
impera en los rerritorios árabes ocupados. Este nuevo 
examen, que responde a los deseos de 42 Estados 
islámicos Miembros de la Organización, es tesiimonto, 
ante todo ); sin duda alguna, de la preocupación de la 
comunidad internacional por que los palestinos puedan 
finalmente disfrutar de todos sus derechos inalienables, 
que han sido zconocidos y reaftt-mados en numerosas 
oportunidades PO!- las resoluciones de vat-ios órganos de 
las h’aciones Unidas. Si acaso hacia falta, este nuevo 
examen refleja también la gran itnportancia que. desde 
hace más de 30 allos. la Organización concede a la 
búsqueda de una solución justa para este espinoso 
problema que, a quicio de tni delegación, sigue 
constituyendo una de las tragedias más dolorosas del 
siglo XX. Por último, este debate representa, pot su 

carácter soImnc. una ocasión más para señalar a la 
atención de la op11116n pública tntcrnacional un problema 
de encarnirada5 reprrcu\ionc5. materialiradas en cuatro 
guerras. 

mcn\e las iniciar~~xs dc I;i Org;liii~ación, cxprcha su 
rccoiiocinitênto p01- cllo. Pcio no podcm0s 5ino dcplot-;ir 
el hcclw dc que la siluactón biga cncontt;indose ~II un 
arolladcro porque no sc han puc cn prkttca la\ 
resoluciones perlinen~es dc la Oiganila<ión. 

12. El problema del 01 icntc hlcdto sigue. pues. CII 
suspenso, ya que pat-ccc haberse establecido entre los 
protagonistas una especie de diálogo y mantieneel riesgo 
permanente de que en cualquier motnen~o estallc el 
polvorin y esto srgutrá así mientras una de Iah partes en cl 

conflicto siga S~II aceptar la par-[icipación dc todos Ioh 
involucrados y, en particular. del protagontsta principal: 
el pueblo palestino. 

13. Quisiera decir co11 toda claridad aqlti. L‘OUIO lo han 
rcpclido mucho5 cmincntes 01ad~c5 que mc han 

precedido. que cs esencial. por no dccit indibpensable. 
que todo plan de acción que tienda a rcsolvet la situación 
en el Oriente hlcdio debe tcnct- presente un cicrio númet-o 

de principtos fundamentales que mc pct-miro cnumcrat 

14. En primer lugat.. !3 cwxtión de Paiestina cs el núcleo) 
del prcblema del Oriente Medio x. por lo tanto. no puede 
pi-er-erîc solución alguna sin Icncr en cuenta los interese3 

Irpittmos del pueblo palestino. Dicho dc otro modo. nosc 
lograrë solución duradera alguna cn el Or~cntr hledio 

mientras no se satisfagan lab aspiractoncs lundamwtales 
del pueblo palestino. 

15. En wgundo lugar. la concrcitón dc los dcrechoh 
inalienables del pucúlo palc\tino dc regresar a sus 
hogatr5 > gozar Jc la libre dclcrminación. la 
Independencia > la soberanía nacional contrlbutrá al 
logro de una solución de la crisk en el Oriente Medio. En 
efecto. el pueblo palestino luc dcxarraigadode la tierra de 
sus antepasados y no ha deiado declamar por una patria. 
derecho universalmente t-cconocido a todos los pueblos. 
;,Cómo pues. si se considera el encadenamiento de los 
aconkctmtentos dr cstos i~itimos años. no SC ha dc 

comptender que este pueblo. dtsperso por los cuatro 
t-incones del mundo. continúa negándose obstinada- 
mente a aceptat- la condición de refugiado con que sc lo 
castiga? ;.Por qik negatsc a cotnpt-ender su aspiración a 
vivir dentro de un Esrado. dado que ka conoció esta 
condición de entidad política’. ) iCuánto tiempo nuestra 
Organización. amante dc la paz y la justicia, continuará 
tolerando que este pueblo viva encerrado en campa- 
mkntos, aumentando así el número de aquellos que 
Frantz Fanon ha llamado Les du»rnÉs de IU ierre (Los 
condenados de 1a tierra). 

16. En tercct lugar. la parttctpaciótt dc la Otganitaclón 
dc Liberación de I’alcst~na. rcptcscnrank del pucblc> 
palestino cn un p~c de igualhl con toda5 lasotras patteh 
c, iiidispcn\able en lodo3 Io\ csl~uct/c,\ delibcractone\ !  
cor:fcrcncta\ sobre cl Ortentc hlcd~:, c.mp~~~~(lido baio 

los au\pici«> de las Naciollc\ I!llid,l5. 
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PÍClii c\Ic problema. cabía pcnsal- Cou I-axón q!lC 

concluli-ia ela politica clc \Iolaciones progrchi\a5 de los 
tct;iro~io\ áralm o,upado\. Pero ni el cuadro somb~í(> :, 

hallado que nos ha dibujado el representante del 
Scllegdl el1 su calidad dc l’reS¡dSnle dC la COIlfCI’cllCla dC 

los EsIados islámicos (21260. sexiór~] ni cl triste análi-is 
objc(ivo uuc nos ha presentado et i-cpresrnrai:le dc’ 
Jordania. nos anuncian, 1’01 cicrIo. et aIb; de UI) futuro 
pacífico. 1.odo lo contrario: de lo que hemos escuchado 
aquí paicce wrgir que cm potíka dc violacionc~ 

pi-ogicsi;a~ dc tsiael ~io lia sido modificada ni en lo que 

Ic\pccra a las colonias dc axnIaInientos ni c11 cua,1to a IL1 

Ciudad Sanra de Jcrubalén. 

22. hli dclcgación es~inia que la in:49encIa en ta! 

coliiporIatli¡eiiIo c,1sombrecr gravemente tas ,etacionc~ 

internacionales no sólo en la región sino tan1bién en cl 

mundo cnte~-o, pwsto que es pi-cciso reco,&, 

cowanrcn!entc que la región del OrienIc Medio, a 10% 
ojos de las grandes Potencias. I-crispe -sin duda - uua 
11npo1 Iancia wi-aGgica considcl-ablc y, por lo la1110, lodo 

lo que allí ocwi-a ch tx~~ibido cn sus relaciones directdh 
con et frágil cquilit~rlo dc las h!eiras del mundo. Es!c 
comportamiento ~~~s~itu~r asimismo un serio obs!ácuio 
en ta escabrosa I-uta que conduce a la paz general en el 
Orrerite Medio. 

23. Par.a powr fin a este prrmancnw estado dc 
beligerancia entre tos protagonistas, que amei?afa 
peligrosamente la paz en el mundo. el Consejo tlc 
Seguridad. cl n& seguro guardián de la paz )’ dc la 
seguridad internacionales. debe etcvarse a laalturade su\ 
responsabilidades. Ante rodo. debe r-eafirmar- los 
principios fundanicn!ates de ta Orghni7acióu > skh 
re~olucrone~ perrinentes sobre cl problema del Or-icnrc 
Xlrd~o. Al hacerlo. se opondrá a toda consagraclórr de 14 
poliIica del hecho consumado. Et verdadero problema 
que corresponde resolver es el de saber hoy SI Iah 
Naciones Cuidas seguirán aceptando esta polirrca del 
hcch~~ consumado ) si. Ir-as haber reconocido al pueblo 
palesrino sus derechos, por demás imprescriptibles. 
habrán de Iolcrar- aún que esle pueblo sca privado de su 
patiia para \itir en ta más completa privación. 

24. Por lo Jamás. cl Consejo debiera pIever mechdas 
adecuadas que liendan a poner fin a esta política de 

ocupación de tcr,itorios extranjeros. gweradola dc 

tensiones !  crisis. Fir:almcntc. debe corregir tas 
injusticIas cometidas. declarando nulas e írr-itas todas tas 
medidas adoptadas en violación del derecho iI:Ier- 
nacional. de las diTposic¡oncs perrinente‘de la Carrn !  dz 
sus pr<>pias rcwluc~oncs. 
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momento crucial en la historia del Orieutc Medio. l3 
efcclo. cl accionar diplomático registrado cn estos 
úliilttos dias en relación con cl Oliente Medio. tanto pal 
su amph~ud como por su nivel. swcitó esperanzas eni~c 
algunos pero no lia Iwlio más que revelar las 
contradicciones cada vez más profundas cx1~temc5 cn la 
región, conlradiccioncs que siempre se produjeron y cuyo 
origen estriba en la actitud intralablc, intranslgcnrc !  
arrogante de la emidad sionista. 

27. En razón de esta situación. que cn cualquicl 
momento puede (ransformarse cn un contlicro de 
consecuencias incalculables para la humanidad, las 
Naciones Unidx. con todo cl talenlo y la inspiración que 
les son propios, han debido considerar al 0%nle Medio, 
de generación en generación, como el centl-o de SL> 
preocupaciones más inmediatas. A pesar dc losesfuclzos 
desplegados en más de 30 años. la situacii>n en el Oriente 
Medio resulta más pesimista que op,.,.&ta, pucslo que 
las contradicciones parecen haber alcanzado actual- 
mente un umbral particularmente peligroso debido al 
incremento de la violencia. tal como se observó en los 
Últimos días en la Palestina êrabc ocupada. Esta escalada 
del terror SC manifiesta en el monien mismo en que el 
Gobierno israelí proclama con abundante publicidad que 
está dispuesro a hacer concesiones a efccros de que las 
partes en el contlicto puedan llegar a una paz justa y 
duradera. Hoy más que ayel- se siguen destruyendo las 
casas de los palestinos y se persigue a los jóvenes 
palestincs. a los que se abate friamente. Este procede1 
que no es I~U:VO ni sorprendenle. ha sido siempre la 
consta;l[e de la política sionista desde hace más de una 
generación, y y diría que en cada coyunlura 
internaciona: el Gobierno israelí ha debido adaptar su 
pcjlítica de la zanahoria y el garrote. 

28. Dentro ue estas circunstancias, preñadas dc 
incertidumbre pero al mismo tiempo decisivas en lodo 
sentido para el Oriente Medio. así como pal-a la lucha del 
pueblo palestino en especial, el Consejo de Seguridad se 
ve una vez más ame la necesidad de adoptar tiecisiones 
que. estoy convencido, han de dejar su huella en la 
historia de la Organización. 

29. AbI igo esta convicción por el hecho de aue usted. 
Sr. Presidente. un hijo del Tercer Mundo ydel contmentc 
africano, preside las deliberaciones del Consejo durante 
este mes. Todos tenemos presente todavía el drama 
vivido por su gran país, Nigeria, en un período crucial de 
la historia de liberación del continenle africano. Fueron 
necesarios :a inteligencia, la determinación yel scnridode 
abny&% del pueb:o de Nigeria y la cohesión del 
conlinenrc africano para vencei. la5 fuerras que 
intentaban tkbilitar a Nigeria acfectosde p(:derdominar 
a Africa. 

30. La misma polítlca de dlG5ii>n. dominacii>n !  
explo~aclóo \c practica ahora dcsdc hace más de una 
generación CI! el Oriente %kdW. COI1 codos los 
sufrimienrob y dcsgiacias que clla rrue aparejados. 
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vuc SC examina un problema a todas luces similar al que 
su pais dcblh vivir. Poi cso. CSIC antcccdcnte nos pcr~nitc 
abliga la c5pc1awa que cl Consejo Ilcvará a buen 
tí’rmino 5~1s Irabajos, &n rcsullados pos~Cvos !  
b:ncficioso5 P;II-ÍI Iii Orga,kkón. 

32. Hace uno> insiantcsdijc que cl Conscjohc reunía CII 
un momcn~o CI-ucial par,\ cl Oricntc Medio! las Sacionc5 
Unidas. En verdad. desde la ocupacibn dc I’aicslina > dc 
alguno5 tcl.rilolios árabes jamás SC han explotado con 
tanla imcnsidad la5 sendas de la paz. Dcniro dc csla 
coyuntura. sllilultailcaiiicIite sciialada p01 la cspclawa ) 
la prudencia ~IIC Justifican las decepciones habidas a lo 
largo dc todos los años transcurridos. la gl-an incógnira 
sigue siendo hoy. igual que ajer. la sucrw que SC Ic 
reservará al pueblo paleslino. Muchas vcccs nos hemos 
ilnaginado con~p~wn~isos sin 2xi10 o soluc1oncs5in fu[uro 
para cl problema del Oricntc Mcd~o. 

33. Aquellos que de buena IC o por inle1i5 claborai-on 
soluciones dc csc tipo. olvidaron por cnclma dc lodo yuc 
el problema del OI-icnre Medio tiene como origen la 
cuestión de Palcsiina. En razón de que la Palestina árabe 
fuc ocupada po~ el 4onismo y que millonesdc mujeres. dc 
n~fios > dc ancianos se \ieron obligado5 a abandona] la 
tierra de sus antepasado5 -en una palabra. cl pueblo 
palestino fue la \ícrima de la InJusticia más clamolosa dc 
nuestra época-. los pueblos árabes se han movilizado 
para hacer flente al dcsaiío. 

34. Lasgucrlas que siguieron a esta tragedia del pueblo 
pale5tino y la ocupación de otros terriiorlos arabas pal- 
parir de Israel no son más que la consecuencia de la 
solidaridad de los pueblos árabe: con cl pueblo paleslino 
en su legírima lucha POI- recuperar los dcrecbo5 más 
sagrados. Sc trata de una simple lógica y dc una evIdencia 
clenien~al. 

35. ;,Cómo cn talc\ condiciones pucdc cspcl-a1se una 
paz global. jus!a !  duradera SI SC burlan los derechos del 
pueblo palcwno o se trata de poncl entre paréntesis cl 
destino dc todo un pueblo? 

36. Ciertamente. cl imperialismo y su aliado natural. cl 
sionismo. s~cmp~c han procurado una soluci0n que 
preservala 5~s intereses cn la región. Dcnrro de esra 
perspectiva se implanra cada vez un mayor núr,wo de 
asenlamrentos ~udios en los territorios árabes ocupados. 
SC bombardean 1 des:ruyen lascasasdc ios palestinos y se 
persigue) acosa a los jóvenes palcsGnos. Mientras tanlo. 
el papel de Israel SC pone cada KL más cn evidencia como 
gendarme del imperialismo. se orquesta una publicidad 
con un prado de inicnGdad y amp!itud sin precedenres a 
fin de dividrr a la nación árahc b sc imponc una gucr1-a 
sicológica sabiamente elaborada para for7ar a Io\ 
paIc\tino\ a abandonar- la lucha > a V¡LII.~II la rcGcnación 
> cI mS\ complero de’upoio. I.as rccicn1cs mc<ildu\ de 
expropiación y Ia\ maianzs cmprendidas po1 kacl 
IICIICII cabida tlcnrro de c5ta c\tratcpra global. I lace mu! 
poc». el I S dc miir/o. dos jó\cne\ pale~r1no5 fueron 
abatid<~\ a \angre fría por cJ \impk hecho de que SC 
atrcviclon a cxpw.11 \u dc~ap~obación. como )o Ilubl<,.i 
hccl1o roda p”l\‘m‘i CClOSii <IC SI, diy11dad !  de 51, 
Indcp~n<lenci;l. 



37. La politica dc Ios sionictas en la región es de una 
claridad tal que no es necesario sondear al Gobierno 
israeli para conocer sus verdaderas intenciones. Las 
verdaderas intenciones dc Israel, claras cn su fonJo y 
simples en su forrna. son las mismas a las que han acudido 
todos los dominadores que hubo cn el mundo para 
difundir cl !errory la descsperaciónentre las poblaciones. 
a fin de alentarlas a abandonar sus territorios par-a luego 
ocuparlos ellos mismos. 

38. Palestina no escapó a esta práctica inmutable dc 10s 
dominadores > los colonialistas. En Palestina. como en 
otras partes del mundo. especialmente cn Zimbabwe. 
Namibia ) Sudáfrica. la forma de color:iz<lción. 
dominación y explotación cs una e indi\-isiblc. 

39. El recrudecimiento de la violencia observado 
recientemente en Palestina, Zimbabwe, Xamibia Y 
Sudáfrica se produce en un momento en .que sé 
desploman las alianzas tramadas hasta ahora con el 
imperialismo, o en que se sublevan los pueblos fatigados 
de sufIir la dominación ) la explotación. o en que las 
Potencias que no han vivido más que dc la explotación se 
debaten en medio de una de las colunturas económicas 
internacionales más difíciles. 

40. Dentro de esta situación. los sionistas y los racistas 
sudafricanos y rhodesios no pueden más que adoptar una 
táctica similar. reajustando sus posiciones y adaptán- 
dolas a las circunstancias cambiantes. 

41. La violencia que se vuelca actualmente sobre el 
pueblo palestino y el libanés, los bombardeos recientcsde 
Angola, Mozambique ) Zambia por parte de los racistas 
de Rhodesia y de Sudáfrica. así como las masacres 
perpetradas contra los pueblos de Namibia !  Sudáfrica. 
constituyen actos cuyo objetivo cs el de IntiInidar a 
quienes combaten por la libertad en Palestina 5 cn el 
Africa meridional. 

42. Paralelamente a este endurecimiento en el interior 
de los territorios ocupados y en contra de los Estados de 
primera línea. una política sostenida a sabiendas que se 
llama de diálogo y una apertura se lleva a cabo en 
direcci6n a ciertos paises. A pesar de esta tentativa de 
demorar el curso de la evolución normal de la historia. el 
círculo de amigos de los pueblos de Palestina. Namibia. 
Sudáfrica y Zimbabwe aumenta más y más. Este apoyo 
hacia los combatientes por- la libertad se intensifica 
gracias a la determinación. al coraie y al sentido de 
abnegación del pueblo palestino y de los pueblos del 
Africa nxridional. cuya, victorias SC multiplican dia a 
dia. 

43. Si después de 30 años la situación cu Pnle.\tina v en 
alguna\ regiones d<*l T\frica n:cri.iional no re$ctI-h cl 
dcsarrol!o dc 3conIccimientcs FctIcck cllo \c debe a que 
10~ I:icista\ 5uJafI icano.~ y los \icni\t;~~ ~¡cInl~~~~ altnt;~t on 
In <li\i~lílll dcl 1111111<1~' ;il;lt?c t>* : Il;,.: ;"!'!; \ <II. .\l.i-i'; ,h>, 

Otl.:I. lMIa I~:il:Illl2I \il ~l<‘~llIIl,Ici~ ;i. II<:\ ;.. 1.111 cc: 

pcrpetuai- esta Jominaci<jn ?raci;ix ;il al>,,;,<, <!uc :n torio 
::ntido rccibcn del impcrialIsmo. 

44. Fclizmcnte. las divisiones en Africa y en el Inundo 
árabe, que han servido durante mucho tiempo a la causa 
de las Potencias que nos han dominado y explotado, y 
que son contrarias a nuestros intereses más vitales, se 
resuelven poco a poco. 

45. La lucha del pueblo palestino - volviendo al 
Oriente Medio -ya no se encuentra actualmente dentro 
del ámbito de una lucha de liberación palestina 
solamente. La lucha del pueblo palestino rebasa el marco 
palestino para pasar a una lucha Inás vasta y profunda. 
La victoria o derrota del pueblo palestino es hov más que 
ntmca la victoria o la derrota de toda la nación kabe, asi 
como de la libertad y la dignidad dondequiera que se 
woien en el mundo. 

46. En consecuencia. no se puede hablar de la victoria 
de un país árab: Inientras el pueblo palestino no haya 
recuperado sus derechos legítimos y sagrados. ni se puede 
hablar de paz mientras la misma no cuente con el apoyo 
de todo el pueblo palestino. 

47. Los que nos han enseñado que la expresión más 
auténtica de la democracia es la preservación de la 
libertad individual deberían comprender que mientras el 
pueblo palestino no pueda ejercer su derecho a la libre 
determinación. la hbertad y la democracia, dondequiera 
que existan. estarán amsnazadas. 

48. La situación reinante en Palestina y en el Africa 
meridional repïesenta. en consecuencia. un desafio a la 
Organización por constituir L-na amenaza que en 
cualquier momento puede comprometer el frágil 
equilibrio sobre el cual reposa ia seguridad internacional. 

49. Desde hace mucho tiempo venimos denunciado 
aquí y en otros lugares la injusticia que sufren los pueblos 
de Palestina, Zirnbabwe. Namibia y Sudáfrica. Es 
paraò5jico e incluso inconcebible observar que en el 
mundc. en que vivimos sólo Africa y el mundo árabe son 
víctimas de la colonización. la explotación y el racismo, 
que son las formas de dominación más virulentas y 
abyectas de todos los tiempos. 

SO. El Africa meridional y Palestina se han transfor- 
mado en campos de concentración donde los negros y los 
árabes son tratados como bestias de cal-ga. humillados. 
explotados y forzados 2 elegir entre la resignación, la 
privación más completa ) la exterminación. 

51. Si ante !al situación, que no deshonra solamente al 
negro y al árabe sino al hombre dondequiera que exista, 
el Conxjc dc Seguridad no adopta decisión alguna pala 
mantent1~ la justicia !  el derecho. los pueblos africanos !  
jrabes no :cndrán otro camino que cl de la violencia. 

52. Esto\ con\encido de que cl Consejo SC habrá de 
portar a 1;1 altura dc su responsabilidad histórica en la 
actual critica co)-untura Internacional. Esto! segcro de 
que‘ haI;i todo lo que e& a su alcance pala abudar 2 que 
I;:q iniciativas dc paz en Ia región tengan un resultada 
i 1 u< tifcIo. I la! que subrayar una tez ni& que esta paz no - 
pu& xr jubta ni duradera si no ex global y bi no se tienen 
en cuenta los intereses supr-nios Jel pueblo palestino. 
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5.3. Si cl Cunwju I!cg;ira ;I csla wluC~ón. cl ~liundo sc‘ 

sCono1iii7i11íii Cnt~lnccs un ciilrcnta~uiciit~~ que sCIia I;~tal 

p;i~w cl gbncio humano; tiiunlaría iim vC7 nk cl genio 
del hoinb~c por~ur iiahria vencido la paGón. el odio y las 

~,uc~~cllas I-uiimas. pal-a inst ,Inr cn su lugar UI~ clinm de 
cooperación. concordia y buena Lecindad. única 
cxp~esi¿ki dc una civ1lmci5n a11t2urica y bcktica para 

11ucs11~a suciedad Cn bu Cc>l~JUlltO. 

5. Sr. hl ES71 RI (l.ílncr) (r~rm~wcmió~r riel fium;.r): 

SI-. I’lcsidenlc. n,lx complxc \CI-;o prrsidlr el Consejo de 
Seguridad cn momentos en que CH bu ordcli del dia 

I?gursn tan13 cue~t10nCs importantes. Estamos seguros 

dc que su gran i3lClllO ) bu prolongada espcrtcncia en la 

lucha por la ~ustici:~. v la paL zcráii especialincnte útiles 
pata cl czamen dc la situación en los territorloh árabes 
,)cupados. situación! que. coll luda rayón. preocupa a 

toda la comunidad internacional. Azimismo. t-endimos 
iionicnaje a zu prcdccesor. cl Embajador Bisliara. de 
Ku\r-ait. quirn prcstdló las Iaborcs del Conscjodu~-a~lteel 

mes pasado con la CompCtenc~a ) cl talento q~re todos Ic 

rcconocenio~. 

56. Todo c! mundo COIIWX la situación intolerable que 

\igue aquciado a los temtorioh árabes ocupados ya la 
C!udact Sinta de Jerusalén. No ewgcrarcmos en insistir. 

~lurique lo rcprtanios. cn las raïones que condujeron a tal 

~r~u;rc!ón. a saber. que SC Gguen ncgandoa loz palestinos. 
Iclepados a la condición de refugiado5 durante decenios. 
\u\ dcrcchm md\ l~undarncntalcc > lcgítm)s. Dado que la 

ncccsaria rcpar-ación de esta llagtan~c injusticia consti- 
ru)e la médula de roda soluciór~ del problema del Oriente 

hled~o. eb evidente que no hactará con medidas a medias 
pata asegurar cl respeto de las aspiraciones drl pueblo 

palestino y demá\ paíszs árabes cuycs tcrrttorios lueron 
ocupüd~~s por Israel. 

1 >,-  * .  T .L . -  - -  = 

Jclccllo5 Ilum3IIu~ !' C1C la5 Ilol~lllas lllk CICIIlCIIIäICb llc la 

morill ii~kr~~ac~o~ial. 

I 
Sd. Por lanlo. la sbruación lia empeorado mucho ) ha 

asumido proporciones alai-niantes que ju~ttlican esta 
reunión del Consejo y ckigcii indidas dc su prtc. 

59. No nle cxplayate cnumetando lab actikidadcs 
deliberada\ del Gobierno israelí > Ia)r ~I;I\CS cxaccioncsa 

que SC somctc 3 Iob palestinos dia ü día. Estos hechos 
lucron pucstox cn conocimiento dc los miembros del 
Consejo por. l~ucntcs diverîn. e~l~cialn~en~e por cl 

Comité pal-a el cjelclcio dc los dc~ccl~os inalienables del 
puchlo palestino \ cl Corn~tc ~i~pxial cncar-gado de 
investigar las prácticas iwaelics quralcctcn a losdcrcchos 

humanos de la poblacii>n dc Io\ tct I ¡IOI io\ ocupados. Por 
lo dernh. cl rcp~ewnt;~nte de Jor-dania > cl reprcscntantc 
de la Orgar:i/ación dr Liberación dc Palestina. único !  

legítimo teprescntantedcl puchlo ~~aIcsti~io.dernostraron 
con hecho5 !  cll~rasconcrctas la gravedad ) amplituddc la 

política del ocupante. Sois cxposicioncs muy bien 
documentadas han delincado 1111 cuadro completo dc la 

situacii)n actual: cua<;r-0 sornbrio que anuncia intcn- 
cioncs !  designioc peligiosw pal-a la región lanto 

inn~ediatamcntc como a largo plaro. 

60. Sin cmhalgo. pcrmítawnc~s sctialar qucrsta política 
trazciendc aún más talcs consideraciones pues no \ólo 

aFec!a la suerte de todn un pueblo. Gno tamhlén In rnls 
hagrado \ prolundo para ceiitcniircx de millonc3 de 

musuIniaIIcs 1 criitiailou: su Ic > \ii ~~atrimonioes~lir~tual. 

OI. Por cllo. la vtuacrón en Jcrusakn asume una 

importancia \ urgencia cada \cï ma)orc:.. kl carácter 
histórico !  rcllgioso de la Ciudad Santa vz \e amenarAdo 

de ser horrado > dc desaparecer totalmenlc por 1a 
constante piolanaci<in de los hantok lugat-cs isl.imicos. c 
incIu’~o por la dcmoltclAn c!c cw\ lugares cn brnel~iclu de 
una judai/aciOn desenirenada > dt una concentración de 

nucvax colonia\ israelics encaiilrnada5 a aislar a los 
ciudadanos árabes. sean c~istl;lno'> o musulmanes. ) a 

desaloja:loi de sus ciudadc\. 

62. Sin cmbatgo. cl ConseJo Jc Scgut dad ha aptobado 

numerosas rewluctonrs prohibrcndo roda medida 

tendiente a anexat a Jerusaléii o a alterar su estatuto. Ln 

sus I-csolucione~ 252( 1968) y 267 (1969) cl CnnscJo 
decidió quc.todas Ia, medidas dc cark!er Icgislati\o y 
admini\tl-atiLo tomadas po~ Iwacl que tiendan a 

mo.dificar el estatuto dc Jeruwl~n serrin considctada3 
nula% e 11170 un urgente IIaIn;~micnto a Israel para que 
rc\cintlicr:, tali’\ medida\. t.11 SLI\ ~c\~~!ucionc\ 272 ( 1969) 

!  xi II971 ). cl C‘OllSCJC~ ~oIl<IcII('~ ;, l\1;Icl por Il;ltxl 

pussto ob\:iculo5 a tale\ rc~oluci~~ncs y Ic dillglj> una \i’/ 

niS\ una a~l\crtr‘ncia cn término5 mu! CI;IIOL I.amcnta- 
b!cmcnrc. I\l;lcl no ha l)rc\txlo atcllclcin a c\x\ 
rcsoluclone. las que han quctlado a\i como lztta ~:,IIC‘I ta. 
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composición dclllog!l;iliíza dc i,lb Icrriloi,“s. l~;llliblCI1 

alli. sc Ilnplalltall nuevas coIoIlIa\. hc cxplopiall 
ilcgallwntc Il”c~;Is IICIIü\ CIIIIC las Inri\ ICrtilcs. sc 

des\ íau rccur~o~ Ilídricob !  se ai loja a los palestinos Jc 
sus hogares o SC los dciicne arbitrariamcntc. Todo eslo a 

pesar dcl hecho de que el Conxto de S,cruridad ) la 
krtnblca Cieneral hau aprobado ~nucl~~~~uas rcsolu- 

ciones, cii la Ultima dc :as cuales se insta a Israel 

“il que cumpla estrictamente sus oblIgaclones 

inlcrnacionalcs dc conlõrmidad cou los p!-~ncip~os del 
dercclio iiltci nacioiial !  la3 d~spo~ciowzsdcl Conv~~~io 
de Gmcbra relativo a la plotccckm dc pmmaz ciitles 
CI liclnp” dc guc; ra” 

“3 dcmtir inined~atainew de tomar cualquier mcd~da 
que pudiera ocasionar cambios cn la c~ondición 
jurídica. el carktci- gcográlico o la cornposl~ión 

dcniográl.ica de Io\ territorio\ arabcs ocupado\- dcsdc 
1967. incluw JcrusalCn” 1 l.<‘ \ollr< /ó/I 2.v 1 13 11 l/C ll1 

.4.tur>;blcU hwral!. 

64. 1.a suerte rcscrvada poi. el Gobierno t\racli a los 

instrunicntoc Jurídicos ilit~l-rli~ciollalr‘$ no c5 nlqor. LI 
cwnplo del cual-lo Con\en~o dc Glucbra.Je 12deagosto 
de 1949’. del que e\ parle cl I%lado israelí. cs edil.lcante a 

este respecto. Su arliculo 49 c\itpula espcclal:nente “La 
Potencia 0cuparitr no +xlrá procrdcr a la evacuación o 
translcrcncia dc una parte dc su propia potfac~cin clvil ;1l 

tcrrilorio pO1 ella wxpado”. Por lo dcnxís. la Asamblea 
General ha afirmado cn nunwroxa\ rewluciones que cl 

Con\cnio de Ginebra se aplica a los terrltorlo$ álabes 
ocupado\. 

65. .Adenlis. los c‘<~\c>s dc 1n:1105 t[aIoh !  de tOltur;1> 

Infligidos por las autoridades de ocupactón a los 
prisioneros politicox palestinc~\ sun cada ~1’7 rná3 

frecuentes. Las Inlormacioncs que figuran en cl capítulo 
VI del Informe del Comité IJspecla: enca1gado de 
investigar las prkricas israclies que akcten a IOS derechos 

burnanw Jc ia población dc los tcrl itorIos ocupado~~ h011 
conclu~cntcs a este rcspcclo. >luy rccicntcinente. incluso. 

artículos aparecido\ cn la p~cnxa \ que se basan en 
doculll~llIo 0llc¡;1lc<, dcl Ikl’;lrla1llcntO de 1:\t;1&l 

no1-teamcricano confirman wbl-adamente qx raiescaso> 
de tortura 1 dc lrataniieiitoc Inhumanos existen 
efectivamente en los territorios ocupados. En todo caso. 

todo cst0 conxti~u~c un cuadro amp110 > trlstc de 
actuaciones conti-arias a las disposicionc5 de ia Calta de 

fas Kacionc\ Ilnidas > dc lo\ pnncipi~3 dcl &~ccl~(~ 
Intcrnacwnal. 

i ,\ “:‘,.l’:, 

m.3 v-.I .  .  .  C.--. .s. .cm .L. _* -- 

dsl pueblo paletino Ila ~ciialado col1 Id:1 la/011 C’It uII;L 

carta d111gjda aI I’~csidc~llc dcl c‘OllS~J0 d~‘hg111id;l<l q1lC 

-Ia ll~c~~idad clc que cl Con,cjo tlc Scpuridad lomc 

medIdas concrc1as es cada \-eï nii\ apremianle. pueUo 
que las rcc~cntcs medidas ilegales adoptadas por cl 

C;ot~l~lglo israelí p;ir;i cklahlcccl ;Iz~~llilll1ll’llI<~~ jIldi0~ 

CI, 105 tcmtorios itabch ocup;~do\ 1~) ~IO~I~IC\CN UII 

~linla PI-opicio a la bilsqucda LIC una ~oluc1611 f’a<ílìca 

en la región” [S//Z/64]. 

(7. Ii0 Ilace jaita Ircalirmal- niqui que la cucs!li)n dc 
~‘alcstina c’s CI ni~c~codd Iwot~lcn~n del Or~cntc hlctlic,. 1-a 
qti\iacción de Iu\ derecho\ ~~;~c~onalcs inalicnabie~ del 

pueblo palcslino y 1.1 lelirada dc lkl3c’i dc lOdO\ IOS 

:crriIw& árabcc ocupado\ cOll‘tituy3l Io\1 illliCO\ 

:jledios p;tra rcstauräI- Ii: pu, !  la Wgulldad. llll SIcCtO. 

todos aspiramos a la pal y mris que todos nosotros Cl 
pueblo p;~fcstino: una \clJadcra 1x11 que Ic Ic%iblc/a W\ 

dcrccllos nac101~~Ic~ !  que Ic awyulc <II iicrcd~o i1 \l\ll 

libre cntrc todos los p~~cblw dc la rcgiiin. 

68. El PRLSIDENl~E (“;/cr-/>‘<‘/oció,i 0 /,qk,): El 
siguiente orador es el leptcsentante dc Ru~nnnia. a qu~er: 

iri~ito a tomar as~cnio a la mesa del Conwjn > a hacer uso 
de la palabra. 

69. Sr. SIARIKESCI~ (Rumania) (rJr/o-/vc~/ncró,r dc/ 

./i-uk\): Sr. Prcsidcnte. permitascnic prcwntarle a u\tcd 
!  a los otros miembl-os del Consc~~o de Seguridad mi 

sincero agradecimiento por la poslbllidad que se me ha 
concedido de rclsrlrrne a la inlportantc cuesti<ir~ en cutw 
de examen. hii ~atistacc~On cs m:i! c\pccial al \crlo 

presidit esta reunión del Conhejo dcd~cada a la Jclcnsa Jc 
la legal&d > lil justicia > il la l>IOllloii.ín de la pa/ !  de In 

.scguridad en el Oriente \lrJiv. l.a ct)nsagiarión cou la 
que usted sirve a la causa de la igualdad dc Io< pueblos y 

del respeto de la dignidad de la personalidad humanr CII 
el gran continente africano y fuera de til Ggriiflca que la 
Presidencia del C~nsc~o sc halla e\te nie3 bajo los mejores 

auspicios. I’ambkncon gran placer me permitoclocar cn 
esta oportunidad las excelentes relacioncx dc coopet-a- 

, 
c~on !  amistad sincera que exIslcIl Cllll~C >u psis ; cl 1nio. 

~70. No es la ;Iiiniera \c’/ que cl Cunsqo de Scguiidad : 
tiene que cxaiiitnaí la situacicíii eii lo5 ter!it0110\ Arabe\ 

ocupados por l.<rael a Iaiz de la guerra dc lY67. SI el 
:Consep x te obligado a c\a~il~na~ nuc~amcntc ex grave i : 

:problema cs porque la \11uaci6n que prevalccc CIÉ cso> ’ 
territorios. Icjo5 de niejoiaisc, lia continuado y continita 

-siendo cn \-cl-dad ohic~o Jc las 111;is zcr:w I)ICO~LII);ICI~!~~*. 
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l>blipaclón ChlJ yuc ticnc Imel de retirarx dc todos los 

~i’rl.itol.~os ;iIabcs que ocupa. 

72. Clcltnrilcrlt~ la Iil.illllr'% que ;:crsiste cl: el OliWIC 

hlcdio \ qw puede engendrar en todo Illolllcnkl una 

agrn\ac~ón del ionllicto IICIlC su explicación 511 la 

pi-olonguda ocupación de tcllito~-ros alabes y en la 
ncgatiia 3. teco~loccr las aspilacioncs ) lob derechos 
kgitirlloj del pueblo palestino a la libre dctelmlnacibn. 
La silu;lclón i’ll la Icglón Il0 puede sino w~peol-ar io 

consccucncia dc Io\ XIOS !  de las medIdasadoptadas por 
las autcridadrs israclic> cii csos tci-ritoI-ios. 

73. R.~:;iari~a 113 coiGdcIad0 sicnip~c que losactos 1 las 

medIda tcndlcntcs a modifIcaI cl estatuto de 1~s 
fe~ritorws árabes ocupados vienen un carácter ilegai. 
pues, en su opinión. ni Israel ni ningúnotro tienederecho 
a cumbIaI- POI- la fucl-~3 la situación de csos territorios. 

74. La creación ) la expansión de ascntamicntos, la 
expropiacii>n de tierras, la negativa a permitir ;L lob 
rcfug~ados el reingreso a los territorios ocupados son. 
evidentcmentc, incompatibles con las obligacIoncs que 
emanan de la Carta ) del derecho ¡nternacIonal. Esas 
medidas son totalmente contrarias a lasdisposicioncsdel 
Conwnio dc Ginebra relativoa la protecciónde personas 
ci\~les en tiempo de gueI-ra. En su declaración de 
consenso de 1 I de noviembre de 1976 [/~OYU. sesión]. el 
Consejo de Seguridad Ieafir-mó claramente que las 
d~.posiciones de ese convenio son aplicables a los 
territorIos ocupados por Israel desde 1967 > ha pedido a 
Israel que sc abstenga de toda medida susceptible de 
modificar la composición demográfica o el carácter 
geográfico de esos territorios. Rumania. entonces 
miembro del Consejo. dio todo su ayoyo a esta 
dec: ración de consenso por estar convencida de que 
tales medid:- eran incompatibles con el objetivo de 
instaurar una paz duradera en el Oriente Medio. 

75. Estimamos que las autoridades kaelíes deben 
también respetar las resoluciones de las Naciones Unidas. 

, según las cualcscs inadmisible modificar el estatuto de la 
ciudad de Jerusalkn. La decisien de trasladar depen- 
dencIas gubernamrntaks a la parte árabe ocupada de 

: Jerusalén no puede aceptarse porque contraría la 
resolución 242íl967) del Consejo de Seguridad y las 

\ disposicrones de otras resoluciones de las Naciones 
: Unidas sobre Jerusalén. C:na situación similar podría ser 
; el resultr q. d,- la Intención dc las autoridades israelíesde 
: trasladar a Jerusalén las Inisioncs diplomáticas. 

76. En \is~a de su carácter ilcpal. la realización de estos 
actos por Is~,:el en los :errItoI.io> ocupados puede agravar 
los ya scI-ioi problemas dc la región y engendrar nue\as 
con~pl~cac~oncs y entredichos. no puede menos que erigir 
nuc\os ob\iáculos a IB ~olucló:: polí:ica total de 105 
pIohlcm;Is tlcl Owntc Medio y tcnrr Ia< más riegatiLas 
con~ccucn~~w~ para la paz ) la seguridad en esta rcgicin. 

77 1.3 IIU:‘.X~I:I ~~pinI~~ri. lo\ prIni01di;Ilcs intcrcscs clc: 
1w!au1;11 la Po/ cn cl OrIente Xicdio b dc 0tablcccr cntrc 
t:!tlo\ l<*\ l \IU<lO\ :. ptkcbloc de la región nuevas 
rcI;~c~onc~ dc coop:r;:cii>n amistosa. dc rczFet0 Inutuo > 

dc buena \ccindad. cxigcn dc Is~acl la rcconsidc~acii~~~ tic 
su posición. abi como tambkn su ~cnuncia a todas Iah 
medidas 5 actos ilcgalcs. Eb esta la única vía que pucdc 
conducir a la ~tcaciim dc im clima de confianra !. en 
consccucncia. a la realización de una solución complct;r. 
juslü > duiadcia cn la I-cgicíii. con la pailicipaci<ii~ JC 

todas las partes involucradas. 

78. Al explicar su opinión sobre la situación en los 
tcIrItoIios árabcï ocupados. la dclcgación ruman;l 
estima. al propio tiempo. que el rcspcto del estatuto dc 
estoc tcr~~torios dc ninguna manera dcbc tra~~slo~mar~c 
en un fin en si. La ocupación extiarijera. dc5nrroIlada no 
inipol-ta cn quC condic101:es. no deja dc ser dc hecho una 
situación ilcpal, injusla y con!raria a lo\ princIpios 
fundamcntalcs de la Carta. POI csos estamos m;ih 
convenridos que nunca qiie 13 realización de una solución 
global del conflrcto del Oriente Medio dcbc scguirsicndo 
el ObJctivo central dc las Naciones Cnidas cn csta icgi¿Iu. 
Tal solución debe lograr cl Iestablccimicnto dc Ii1 
legalidad mediante la retirada de Israel > la I-cstituciónc!c 
los kvitorios ocupados a los pueblos a que pcrtcncccn 
poi- dCldl0. 

79. Al misino tiempo. consideramos que la solución del 
probleIna del pueblo palestino y la rcaliïación de w 
derecho imprescriptible a la libre determinación y a 1a 
creación de s:* Estado nacional es condición primordial 
para la instauración de una paz justa ) duradera en la 
región. Ta! solución estaría en intei-Cs de la Indcpcn- 
dencia. 1a seguridad y la tranquilidad de todos 10s 
Estados de la región. incluido Israel. que dcbcría 
comprender que sus propias seguridad >; tranquilidad 
están indisolublemente ligadas al I-econoc~mi~nto de l\ah 
legítImas aspiraciones del pueblo palestino a vi\11 cn 
plena hbertad en su propio Estado indcpendIcnte. 

80. Me permito recordar que Rumania slernpre ha 
manifestado una preocupación constante poi- la solución. 
exclusivamente pop- medIos políticos, de los conflictos y 
situaciones de tirantez existentes cn c1 Inundo. Partiendo 
de esta posición de principio. nos hemos pronunciado 
constantemente en favor- de la solución pacífica. 
mediante negociaciones. de los probicmas del Oricntc 
Medio. como la única via real capar de contluci; a la 
instauración de la paz en esa región. Desde cl 
desencadenamiento dc la guerra de 1967. mi país ha 
estimado que la úmca modalidad de solución dc Ios 
problemas particularmente complejos del Oriente Medio 
no es la continuación de los conflictos arrnados. Gno las 
1;cgociaciones entre las partes directamente involu- 
cradas. En este sentido, Rumania se sigue pronunciando 
en favor dc una solución global de los problema.\ de esta 
región. ba\ada cn tres elementos fundamcntak la 
retirada de Israel dc los tcrritoriosárabcs ocupados dedc 
la guerra de 1967: la solución del probiema del pueblo 
palestino mcdiantc cl reconocimiento dc su dcrccho a la 
libre dctcI-lnii,ación. incluido cl ic~itinio derecho a 
c\tablcceI bu propio Estado indcpendicn~c: la gar;Intí;I dc 
la indcpcntlcnc~;I !  de la Integridad tcrIItorI;il dc totl<l\ Io\ 
cst;ldo> del OII1’ntc \lctlio. 
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X2. Como acabo dcdccir, la soiución global dc todas Ia\ 
cucskmcs del Oricntc Flcd10 no puede lograrse zino p01 
la Ilcgociacióll. una negociación c‘n la que debct-ál1 
,>;l~tici,xIl rodas las pattes in\olucrada5. Como cl 
,~rohlcrna palestino cs uno dc los cleincritoscardinalcs. la 
pcdra angulai incluso del KUIUI-0 fundamnto de la ,x1/ 
cn la tcgión. cs indispeusablc. desde luego. que cl pueblo 

palestino. ,JOI- nicdio dc 511 Icgítimo. aut6ntico !  
rccoriocido rcpl-cwnta;ltc, la Organizaclóudc Libcracióu 
de Palc5tina. participe cn las ncgoc~asiox~ dcwnadas I 

cIlcontlilr Ul13 solucióll tucta 3 csn ,"<'lAcllla. El1 c51;1 

p:t-yxcti\a. la pat-ticifkión del pueblo palcst~no en Ia\ 
ncgociacioncs cs cscnclal pala la instauración cn cl 
01ien1c Medio dc un clima dc paz k ,XII~ garantizar la 
integridad tcr~~to~ial. la indepcndcncia. ia \obct-anis. la 
seguridad y la tranguilidad dc todos los Estados dc \'sta 

,x11 tc del lllundo. 

83. Lu 0pinlUn de ladclegación runlana.cn cl inon~cnto 
actual c‘ más necesario que nunca con:inuar c 
intenciftcar los csfueilos encaminados a lograr una 
5oluctón política global de los problemas del Oriente 
hledio y laborar para crea1 condicione\ que hagan 
proptcia la pnrticipacióu cn ias negociactones de paz de 
todas las partes Involucradas. En estcscnt~tio.asvgamos 

una impon-tancia especial a la cuestión de la reanudación 
dc la Coi;fcrcncia dc Ginebra o a la convocación de una 
nucvü reunión internacional qac tenga lugar con la 

participación dc todaslas partesin~olucradas. incluida In 
Organización de Liberación de Palestina. Tal conrct-cncia 

deberia celeb:arsc bajo la Eida ) con la participación 
act~\a dc Iab ‘lacionc5 Unidas. 

84. Esperarnos que el actual debate del Consejo sea 
segundo por otros esfuerzos so5tenidos > constructivos 
que tengan como ob.ietivo la rcalimció;i. sin mis 
tardara. de un progreso sustancial bacia la <olución 

global. justa > duradera dc los problemas del Ortcnte 
tVíCdi0. 

85. El I’IIESIDEWE (rr~re~;v~vocrón <le/ i~~,~k~): El 

siguiente orador inscrito en mi lista es el representante de 
Kampuchea Democrática. a quien invito a tomarasiento 

a la mesa del Consejo y a formular su decla~acxh 

86. SI-. T~IIOGNN PRASITH (Kampuchea I>emoc~-á- 

rica) (irrw~wcració,; <ie/ ,/,-UM&): Antc todo. deseo 
agradecer al Consejo que baya tenido a blcn concederme 
la palabra para exponer dc nuevo In posición del 
Gobierno dc Kampucl~~ llcn~ocrái~ca sobic la ~~tum.xín 
cn los territorios átabcs ccupado+. 

9 

S8. Es evidente que si basta abora csc problema no ba 

podido ser rcsuclto ) la paz no Iia sido instaurada CH cI 

Oricntc Medio. ha sido no ~olamcntc potquc I51acl 
pisotea 105 principios dc la Carta dc las Kacioncs Cnidas 

) SC niega a aplicar todas la- pc~ tincntcs 1crolucionc5 dc la 
Asamblea General !  del Consejo de Seguridad. sino 
tambikn pot-que se ingenia para tomar todas la5 nxdrdas 
ncccsat-ias a fin dc anexar defínitivamme la tima 
palestina ) los tet-ritorios árabes ocupados ,>oI. la fuerza. 

COli menosprccio dc la condena unánime dc la 

coniunidad internacional. 

89. tiadie ignora que cl pueblo y cl Gobict-no dc 
Kampuchca Democrática sirmp~e han sido solidarios 

cou la justa h valcrosa lucha del pueblo palcstlno y de 1o\ 
demás pueblos árabes contra la agresión petxiancntc dc 
Israel. Con SUS modestas postbilidadcs !  mcdio5 
apoyarán esta lucha 1iasta que el heroico pueblo 
pa’estino. con la Organización de Liberación dc Palestina 
cc mo único representante. pueda cjercet plcnan~cntc sus 
derechos legítimo5 e Inalienables de rcgrcsat a sus 
hogares 1 a su patria. dccidit su propio destino. ser 
indcpendtcnte y soberano ‘. especialmente. crear un 
Estado palestino en tierra palestina. DC igual modo. cl 
pueblo y el Gobierno de Kampuchea DcmocrGza 

prestarán siempre su respaldoa la justa Iucba de todos Io 
demás pueblos y paises árabes poi- recuperar los 
territorios que Israel ocupa desde 1967. 

90. En todo momento pensarno que ci problema de! 
Oriente Medto no encontrarë solución mientras no 5~ 
resuelva el problema dc Palestina. que constltu-e 5tt 
Fundamento. Seguimos considerando que no podrá 

imperarI:na paz:usta! duradera en cl Oriente Mcdio5i11 

que Israel se retire de todos los territorio5 árabes 
ocupados desde 1967. 

91. La solidaridad firme 1 Constante del pueblo de 
Kampuchea en la justa luctiadcl pueblo palestino y de los 
demás pueblos árabes se basa en los sagrado5 pi-incipios 
de la no alineación y de la Carta de las Naciones Uuidas. 
el respeto escrupuloso por la independencia. la 5obClanía 
y la integridad territorial de todos lo5 Estados. la 110 
InJerericia en los asuntos internos de los Estados. cl 
derecho de todos los pueblos a tomar decisloncs sobt-e su 
propio desttno ) sobre el de su país. la oposiciónabsoluta 
a la política de la fuet-za ) de los hechos consumados > cl 
1cs,>eto a los primpios que rigen las relaciones 
internacionales. Sobre la base dc estos prilicipios. 
Kampucka Democt-ática. miembro fundador del 

tno~mierìto de la no alineación. siempre prestó su fttmc 
apoyo a todas las resoluciones pcrtixntcs dc Ia\ 
conferencias dc los país:\ no alincado~sobrc el l>roblcul;l 
dc Palestina ) del Oricntc hledio - cn ~>p:ìi;tl la 
Confct-encia en la cunibrc de Colmnbo de 1970 v la 
Conrerencia dc XIinirtros dc Il-lactolie\ [:xt~li«l~\ 
ccltorada en Belgrado cn tulio & 19-k. 

Y 
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.ludca 0 Sama1 12, cuando cn IcalIdad c5 I1lcnO5 del xi; 

cuand~l C\li <tl5t>!lc\lo a alllI1lal que ta2 lnc/qllilas c 

igtc5ia5 LIC .ICI ~~;I~~II~~,~IIcc’II~~~~. mlcn,r;l.s ~odos5abcll 

qi” SC cncucn,rai! able tas; cualido c>,a ~IS~>UC\~O a d<ci1 

que los habilanlc5 Jc Judea o Samar ia cslin s~~xi~adu\<lc 

SUS I,cr~,x,nos árabes mientras han gomdo tlc hbcrtad clc 

Il1Ovilllicn,o Cl1 lodas dllccciolles y CCíll 3llu‘Cndo - Cli 

su propio paib- a [lavé\ dc dos t~ilciiic~ del .lord(,n qur 

han SldO ~il,uilllllcI1,c LlbiCI IOh dcsdc 12 lcrnlillacióll de la 

guc,~a dc los 5~15 día5 CII 1967; cuando cc,i d1~~~11c51~~ 3 

ICC’<>CI ibi1 Ia IIISIOI la con~cn~po~ánea. ion10 cn lo qw 

,cspcc,;, il la\, cilcuI1~,~nci35 Cli qllc \u p;1i5 c1111-0 cn 12 

gurr~a d:: IOS 5~1s dia\ 0 10 qllc h~cicron Iw árahc\ cn 

PaIc’x,Iu., CII 105 día5 inmctlia105 ü la aprobacltin dc la 

rc5oluGn dc la A5ainblca Gzncral del 29 dr novielnhrc 

dc 1947. IICCIIOS que 5011 dc ~0n0~1ni1c11,0 gcnc,al y no x 

113tta11 c’s~o11Jid05 en 05cuiOs ;lrclii\~e; cwndo lodo cs,<> 

(>cu,,-c. ;,quk crcdibllidad pu& conccdcrsc a nada de lo 

yuc diga? t:\ ,lll;, at.rCn,a IlláSa t;l ¡!~,CtlfCUcla dct Co!ì\i’Jl> 

cl hecho dc que otro5 ,rcprc5cnl;li~l~~5 5oslcllgall q,,C 

accpian 105 Jcno~~~inado~ “hccho5” del rcprescnranle dc 

.lordanla > IO> I~‘~III~I~c’~ como 5i I‘ucl;l Cl I’.~ang:stlo. 

109. ~lClllO5 sido ac1lsado~ dc 111) ocuparno dc lo5 

icrdaJero5 p~~,)blcniaî txro wn los que nos denigran 

q,,,~nes no han swxt~;tdo !  lo5 que han c\imto tas raí03 

uriginariaz dct contlicto árabe-is1acli. esdecir. la negariva 

irabc que Jada dc 30 afio5 a Icconoccr a Israel cl dc~ccho 

;I la CI~ICIICIP. Como cxprcst? al comenza, esie debate 

~011 ctto~ Iu5 que 1x1~ ;~i,i,aJo sn lu~~nia 5c’Iccl1\;1 al 

CSCO~CT t;15 cuc~iiùn~~ !  IL).. a~pc‘c‘i~~~ qus prcl~iian 

dcbatll. SO\ hcn:o\ ocup;~d\, Oc ,oda\ LI\ cucr,i<>nc‘ con 

cxr,a c\,cn51ón cl nia~,e\ I.~dc IIwLO[~~~~~. w3rd/1] !-cii 

ta\ I~,CI \CIICIOIIC~ \ubsiguicn,c5. 

110. I~cturo I;i alcglc1Sn LlC que .lutkl. Sw~~~lia > cl 

dl\,rl,cl dc Gara c~,;in ~icndo Jc~pOhlados. sciwlando 

que til p~hlxión dc cb,;15 /un;15 ha aunicntado t‘n 

all-cJCtllll del LO!; . Ilc~ando dc 965.0X) en 1967 a 

;~~~r~~x~lii;i~I;l~ii~~~l~ !  t%~.OUO CII cl dia dc IIOL. 
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114. Ilclllox I~l’llr;ltlo l~lllll>i~ll cl CnI-go racIsI;l scglill cl 
cual Isiacl ploccdió a la “judaización” dc la Ciudad 

Santa dc .Icrllsdl~l1. il ll1cIlo\ y,,c cllo\lplillq\lc que Islacl 
11.;11151<11~1115 In C\IíICI~~IKlI ia s lllilLYc\illlc 5ccci<in <IC la 
clllJad 1>;1.¡0 lil ~q>;lciim jolll;lllil Cll Llll;r,>i,I IC illlcpl~al dc 

IlIla ciudad \ il)l.illltc. Cl1 la qw llay ~~,H1l}m libcrracl dc 

i1cccs0 !' coll1plc~a libcrlad dc rcIIg,on x tullo para lo5 

liclcs de ludas las cIccllc‘l;\s. al lllls1llo liclnt"> que los 
LUg;ll.Ch s;lgril<lo~ “ lo siGos llistólico~ sc manIicncIl co11 
Ic’spcl~~. tli~nitl;ld ) c’!l buen c5tado dc lc[>;wiSll. 

115. llClllO5 c\plicad<> Sll tlcr;lllc la l;lïi>n p>, 12 cual 
I%lCl IlCllC 111;1!'01' lllulo que .toi-dallin 0 E@lpto al 
Iclrilorio dc I<) yllc tac I’;~lcslilla. 1ncIu5o dc todo 

Jcrusal~n. licmu5 c~t~licado cl Jcrecho dc lo\ is~aclic~ tlc 
\-olwl- ;I las lrp1011c5 SI1 CUC41IóII ! c5tablcccr ;illi 
collllll1iJ;ldcs. Ilcmos cxt~IIcad~J Glmbii-ll quc cslas 

comunidades no .\on UI) obshulo pal;1 la paï. 

116. No ha‘ ncccsid;id dc que tc,lcrc nuc5I1a poGcl¿)n 
5ol>ic c51a cucs~ioncs. pero 5i dcsco dcc1r algo cn relación 
COI1 In cuc5tión del aguu.de c¿il~i~tcllllu~ cmoClonal.quc 
I1a sido explorada Cl1 CSIC ClClxILC. 

120. si ha I1abido poca disposiclcín a c5cIIctlaI nUChlro5 
argumcnlos. hubo UII;I rcnucnc,a m;,!or ;I C~II~VLICI-;II Io\. 
Por cjcmpto. 5i bien hay con5~1ncia\ dc que II-acl 

munticnc una posic~i>n ju,íd1ca hicn dct1nitt;1 rc\l”ctl, dc 
ta inaptical>~tidad del cuällo C‘c,n\cnio dc <;,nct>~-a ttc 
1949 -) IClllilO il IO\ mic~llhll~\ ;1 ta dcct;ll;Klón 

tò,mulad,, por mi an!cccwr an~c ta A~a1nblca Gcnc~al cl 
26 dc oclubrc dc lY776-. 110 ba51;1 con que lo5 micmhros 

ta I-cchaccn de anlcmano. como ha ocurrido aqui cn Ia 
ma\olía dc tos ca505. E5 Icpí~illlo que ha‘;1 dltclcllc.i;ldc 
opi~lión. peto cltas mc,cccn un vr,o cwllwll. 

117. En primer lugai. hari’ un;*5 poca5 considc1acloncs 

cli rclaclón con cl pr~)blenia del agua cn Judea y Samnrl;r. 
La realidad c5 qiic Io\ recur5os hídricos no explorados cn 
L’SÍIS /ollas \on c\lpuo~. La c.\taclól~ dc IIUVklS cs 
rctati\amcn,c hrc\c > Glo :IIKI e~asa p~,rción dc esa agua 
pucdc cci caplurada y urili/;ida para la irrigación. Los 
pozos !  manan~ialcs dc la 1cgión no son ahundanrcs. KO 

pucdcn cxplolarse cn exceso porque. en caso de que sc 
hiciese. aumenlaria en gran medida cl giado dc salinidad. 

tII uso cxccsivo puede origina,- un dete:-loro irrcvc1~5ibte. 
Dejando a un lado !as considera~~onc5 poli~icas. roda 
auiorldad gubernamcnlal cn ta región dehc tcncr 

conciencia de estos hechos. nado ta ocupación jordana SC 
irrigaba meno5 del 1.5% dc lo5 casi 4.000 kilómetros 

cuatllados de twra que son potencialmente arables. En 
verdad. ta tremenda exageración del 1rcpre5cntanrc de 
Jordania rclaliva a la cantidad dlsponibtc de agua e51ri 

completamcntc cn d15cordancia con la 5cn5ata política 
hídrica de su gobierno. previa a 1967. ,cndicntea evilar cl 

uso excesivo dc agua mediante cl control meti~~t~so de la 
pelroíación de 1uc\0s polos y Ia cxt>to~;lcióll dc lo5 

mananlialcs. !sracl mamwo e\a potitica. como corres- 
ponde a una nación que ticnc sus propios ai tccedentcsen 
materia dc conservaCm de tos recursos hídricos y la 
ciencia de irrigación y cuyos expertos son invitado5 por 

muchos paises para qri.e tos ayuden 3 haccr florecer los 

desiertos. 

12 

“una prohibición tendicnlc a abarcar ca505 cn que cl 

ocupante lrac a sus nacionales con el propósito Jc 
desplayar ta población dct terl itono ocupado”‘. 

t7cpito: “con cl propi>ilo dc dcspl;,/al I;i pr~hlacló,l dci 

lerrilo1io ocupado”. Sin cmha~fo. n,llg?lin hahilalltc 
árahe Tuc dc5pla~ado COI, cl c\t;tl>lcc,~~~tc.~~~o clc IA\ al~!c;,\ 
cn cuestión. Asi. p,,cs. l;llllpoco po, c\t;, la/(‘)11 w nphc;, cl 

artículo -l9 del Convenio. 

119. 1:‘s in5cnsaW sugerir que I3racl IM 5aqucado Io5 
r;cu~w~s hídricos dc Judea y Samaria. IIn consunto. cl 
wmin15~io dihtwnibi~’ dc ;igi,a cn c’i;i\ rcgiollc\ llega a 
,111<>s 100 llliltollcs dc I1lCII ,)S Cúl>lC~~\ p11 año. Lar 
IlLxcsidüdcs 311u;ltc\ dc Isl;K!t Cl1 tu Icpoll <)zcIt;II: 

;Itl-edcdol dc IO\ t ,700 Illillolll!\ dc IIIC‘IIO‘. cill>lc:l\. 
Inctuso. cuando ha‘- c5casc/ CII la\ c~,,dadc\ :i,-ahc\ dc ta 

rcgi<ín. 5c tc!, l”opolciona agua tlc tllcll~c islactí. 

12 1. Sta suiiciclltc co11 dcci1 aqui que IO\ IC, I11¡1105 
“Po,c11cia ocupante” v “lcrrilo,io ocupado” Iicncn. cn 

realidad. una acepción bien dct~n,d;~ CII cl dc~ccho 
inlernacionat y se ,cfici-cn al ;i~,otlc,illiiici1I~) por una 

l’o(encia del lcr~itoi-io que SC halla bajo la whcrania dc 
olra. Por las ralones que cxpusc con Gran dctallc cl t? dc 
ma,?o. cn modo alguno Jordania cun5t11uia sobc1ania 

tcpíiima sohrc Judea y Samaria. dc modo que IW pucdc 
deci~sc ~IIC el CLI~IIU Con\-cn~o dc <;~ncbra 5ca aphcablc a 

la actual administración dc I51act cn Judea. Samaiia > cl 
distrito de Gara. 

122. Además. aun cuando Iuclcn apllcahlcs por alguna 
raï6n tas Ic)es relativas a la ocupac,ón p”r una p~>tcllcia 

bcligcranre. cabria señala,- que cl a1lículo 49 del cuarlo 
Corlve~lio dc Ginebra p,ohibe lo\ tra5lado~ ~OI la l~uc~~~a. 
pero no lo5 aclos votunKi~-io5 dc lo5 ~ntlividuos que sc 
radican cn ta5 monas oe que sc triilc. I’o1- lo tlcnlás. cabe 

recordar rambién que c5c arCcuto 5~ 101~muti> dcspufs dc 

ta cxput5ión cn masa dc sus Ilcr1as dc grutws dc 
población POI- parte dc Io\ na115. para ttcjar lugar at 
asenlamicnto de lo5 atcmancs cn cha rcgii>n. cn lugar dc 
tos habilantcs o1iginalcs. La obra má\ au~o~i/ada CII la 

materia. Itrret-r~1riot~7/ /.n,v de O~~t~ci~ticiiii-L;~ulc,~~~~cl~t. 
dectal-a que ta disposición contenida cn cl 91 lículo 49 del 

COIIVCI~I dc Gmeb,a consti~u~c 

.>. ! 
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palestinos. jó\cncs y mujc[-cs. que no ticncn prcccdcn:cs 
cn nil;guna p1rtc. crw qw Ici llllil lar&1 ckclaración 

acerca dc csI 101 tura> Cl1 C3bl todas las cludadcs j’ lu&lrch 

dc Imcl. que IICIIC ~113 prkióI1 tintc’IwI1tc cilebrc. Ilc 

dado cl III’II~~IO di presos, sus wInbl.cs > IIC mc~~~iu~~ado 

los mitodos dc torturas utilrzados contra csos jóvenes 
que han vrvido cncc~tado> alli Jurante 1 I allos. muchos 
dc los cuales IIUIIC;I saldo-Pn ilc.\os colllc) rchultado del 
tl-ato rcc:brdo ) las tolturas a que han sido ~omctidos. 

.ran ciudades palcstina~ con Ikbitante~ ~ndigcnas dc la 
twrra. No tengo que xcguir hablando dc Ao. pc~-o 
Palchtina pcrtenccc a los p;llC~tlllo~. lli) d pCl-sollÍl~ 

¡lnpOrtaJaS ds todo cl mundo. 

1.35. Ay ob.\cr\-C con gu\to cn la t&\tGón que 
aquellos que ‘ic lamentaban dc sa!i~ dc l’amit. UI~ 
as~lltallllcnto Cl, cl Sinaí. son Il~>rtcilIllel icaIlo.;. ;,hl\: 
qlJtZr1~ decir cl replczcnrantc dc Israel que 10% 
noi teamcricanw son tial)ltantcballtóct(~lic~sdc I’alcstina? 
Uno de ellos lamentó ~encr que pcrdcr su pcquciia tienda 
dc ii\ercs. su pcquctio negocio cn csc lugar. a pesar- dc 
que se encontl-aba en suelo egipcio. 

136. E.I rcpicsentantc dc lwacl ha dicho una \c’, mís 
que su país ha hccbo florecc~ cl dcsw tu. iraudulenta 
declaracicin que SC ha repctldo dcsdc 103 comicn~o~ del 
SIO~~S~U. i.Qaé dc\ier to?. 111~’ pregunto. C~nocclno\ la 
gcogr-alìa de Palestina. donde hay áreas con preciplta- 
Cioncs p!u\iale\ de hasta 900 milímetros anuales. Dcbdc 
el ario 1700 cn adclantc. c\aî Arcas estaban entre Iah 
nlayorcs productoras de algodón dcl mundo. Cr-andch 
pni5es como I’rnncia. Inglaterra > Ilolandä -cuba 
revolución indu5trlal sc basó cn la industria textil- 
competían por obtener la producción de esas áreas. que 
siempre han sido pcrenncmcntc wrdes; nunca han sudo 
un deskr-to. Eslo se aplica Igualmcntc a la Ribera 
Occidental. EI único dcsicrto que ba) en Palestina es cl 
Keguev. ) aún lo cs cn su mn)or parte, con ta excepción 
de una pequeña iona alredcdordc Bccrshcba. Israel robi> 
las aguas de la cuenca de Sil ia !  LIS ti-ansportó a la región 
del Kegucv. en los alrcdcdoreb de PrerAcba 51n ningún 
titulo para ello. 

- - - - - - _ .  “ _ . .  c -  

rc!+lumcI1tc por tubclía\ a Jcru~\alC:~. 1’0 bubic~a 
cslwrado que CI pidiera cxu5as al Cunscjo por cl hccbo dc 
que su Gobiww privó a Io\ ciudadnnu~ palchtino\ dc 

‘.kruhnlCl1 dc su ICcuI>o~ lliltUl;llC.4 Ilidl-icoscr, IklSCl-llill 

y cn la!, dos ciudadc~ pcn:clns dc Rumlcll \ L\dda. cll las 
planicic5 dc Palestina. Los i5l;lClíC\ C<hll~LNl cw 

al)ro\.isio~la~11Ic~~to dc agua cuando cspulsa~on. litcI.;il- 
n1ClltC por 13 I‘uc~~za. 250.000 I~ornhrc~. niujcl-cs !  nifinx 
pakstinns. 3 Ira\& de la montaña. Aím rwcrdo q~ic cI 

Jcquc hlustam Al-Khnlidi. Alc;~ldc de Ramlch. homb~-c 
de unos 70 u 80 años. tuvo que cami~Iar durante tI-cs o 

ctl~ltl-0 díasa tla~csd: CWS lllollta~;l~. bill agua ni cotnida. 

Murió mu)- poco dcspuCs. 

1.39. SC tinta. ptCS. dc nyw que corrchpondc ;I los 
palcstino3 dc .Icrus;rll:n. Si Io\ isi-alíc\ voI\ ic ;I p~(‘\ccr- 
cw agUa. cl Iwcho 0 q,,l! IlIiIIC;L dchicr<1l! Il;lL>cl~ 
illtcri-unipldo su l>rU\i4~lI ;, la pcntc ;I ClIliUl 

ICgítImaIllcntc corrcspontlía. 

140. 111 r-cprcxntantc dc Ikracl hab10 ;ICCIC~ LIC la 
sobcl-ania. cllc.\tiól1 slllllillllCI1IC Intcrcsantc. Dcsco 
manilc:star-!c dSndc rcbidc la sobcrania. 

14 1. Scgi~n ci dcrnxh<) intcl-nacional. la whcrania. 
rcsldual !  TInaI. rchidc cn cl pueblo palcs~ino. cl pueblo 
qlrc \-lvió Sin Inteiwupcionc5 cn c.,ar ticrrii5 dui-aIiIc 1111lc1 

dc años. Allí está la sobcr-ania I~nal wbrc cl tcr-ritor-io. 

14.2. El segundo nivel de soberanía. xpitn la\ Nacione 
Lnidas. está rwcrito cn las I-csolucionc~ IXI (II). dc 1947. 
b 194(III). dc 194X de la Asamblea Genr~al. que x 

I-cfwcn il lil partición dc Palc~tir~~ !  ~l~ic‘ hul~icfa~~ dado 2 
los palc5llno~ muchos má5 terrltot ios que lo5 que los 
israelíes han usurpado por la I.~cI,;I. p01 cI terral-> con 5u 
maquinaria militar. Ilstacs la única \obcranía reconocida 
por las tiaciones Umda5. Sostengo - > chlo\ seguro dc 
que cada I’cprcsentantc cn esta sala I~lc;~l~~);rr’~ r’11 c\to- 

que incluso las rcsolucroncs 242t 1967) v 33X( 1973) CII 
ninguna forma invalidan la soberanía b&a b final: cn 
ninguna forma alteran 1a hituaclcín c’n cuanto a qwGn 
pertenccc la twra. Las resolucroncs dci Conxjo dc 
Seguridad no cahcron del ciclo: no abrogaron 
resolucione\ antcriorcb. que aún CXi\ICIl y que ZOIl 

reitcladas cada año. En las rcsolucionc\ por Iab cualc~ Ioh 
listados Miembros asignan fondos al 01ganismo dc 
Obr-as Pública5 y Socorrodc Iah Kacionc\ Unidas para Io\ 
Refugiados de Palcstrna cn c! Cclcanu Oricntc, la 
pi-inierisima rcfcrcncia 0 a la rcsolnìión i%(IIl 1. que 
ktablecc que todo palestino refugiado > dcspla~ado ticnc 
cl derecho dr volver a su bogar. 
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cn (IIIC \Íl,l,l,S J Il2Mll del pl~lblclllÍl ,"lIC.hll~~. 1'01 10 

1;11110, ,lc;l- IO qilc \C l<liClc al dCIcCI~(> illlClIlÍ1ClOl19l. 

dL!I~II'O del conIc~lo dL! c\a UllKhJ --Cl, \illlKl LIC la cual 
Ias bancaï Cl, cl I';ll.lilllìCI~I<). lo\ ,,llC5lO~ cll cl GshllclC > 

I~>dO lo clClllá5 Cl'iill colllpallido~ C~,llitatl\';llllCI1IC - la 
\,hclanía lcsidía CII CI pucblu de ambos lados ticl Río 
.llmJál1. I>Cücllcldocol~ cldlxCc,lo illlC'IIlilCiol~ill.CL!ülld~ 

Israel OCll,>~ la Riba Occidenc‘ll Cll 1967, ocuph un 
Estado sol,crallo v llnrtlo: cl Ilcillo Ilacllcllllia de 

.lordunia. 1’01 5ll,“k. hubo la 5dl\.C&1<1. 5;lnclc~nada 

,">' el I'arlal~lclw.& L,llC IU Ul~lJatl rcalimh tic I~lngLlna 

n~nera lo cra CII pcljuicio de la wlucitin Jll5la !  Ilnal del 

problema palc5tino. 

144. I’arccc que la pan fa-agmcnrar~;~ csta cci-ca. I’eio 

nunca en la bistoiia los c5fiic1-7.0s pnra lograi la par h2n 

<ido visto.\ con tal apren5ión por tantos. lls no SC debe a 

que aquellos que uo csrán involucrados en los aitualcs 
csfuc~zoa bilatcralcs en 1x0 dc un tratado no se interesen 

por la paz. Por el contrario. XII dcsco dc una paL !u& y 

dur-adcra es aíln mayo1 Sin cmbayo. saben que no pucdc 

haber ataJo hacia la 11az. Saben que lxira que la paz sea 

genuina las condlcioncs pala ella dcbcl~ implantar5c 

pri~llero Cn las nxlltc\ de los hombres. Sabe11 que ningún 

lrdlado. por más que c5ti cuidadosalncntc I-cdsctado. 

puCdC galanllzal la ixil bi 1~5 Ilarlrs inteI-c5ada5 110 

demuestran tangiblcriwi~tc il 1odo5 Io> 111~c1c5ado5 la 

ncccsarla buena fc. 

145. Las plhctica\ kdclics cll Io\ ICI 1110r105 0cup~do5. 

lema que venimos considerando dssdc Ilace ca5i 10 dia5, 

son lealizadas en desacaro de la opinión mundial ) 

mueslran claramente que su ,sf~rcr~s de 1’27 no son sino 

una manllcstación dc tw/~~~i~rik. Ll an~plio marco 

rcsuhamc del acurrd~ dc Calnp I~~vid. lleno de 

ambigüedad. no ha cncaladu las cue5t1onc5 pi ~n~:palcs 

que ine\~rah:cmrnte deben SCI- la pic&a ,ingular de 

cualquier CS~UCILO de jxi7. 

146. 1.0s 4 millooes de palc\tiiiL)s s<~li la lai7 dCl 

problema y no cl Siuaí. 1.1 becl dc que 11~s de In5 iucllt-o 

Estados de primera linca que 5c oponen a I<idel no l~ayan 

pal hipado de csc r5fue1 lo. cn ninguna clapa. pcw d ql~c 

durante toda una década han estado ha¿lcndo ~s)do lo 

posible por lagar una paz con;~~lc~2. jusla y durddcl-a. Cs 

un índicc elocuente 5ob1c cuán inadccuadu y Irágll CS cl 
acueldo de Cdmp David. Por 011.1 pal-k! ) paradójlca- 

mcnlc. los tres I.\tados involuiia~o~ cn cl pr~~~vlcblo 

tratado de paz han dedicado muzl~;) ficlllpo y csfuc~ LO a 

discutir. IIIIP) oh. la po~iwh Jc la Ribcl,~ O~~idcnrnl ) 
de la Faja de Ciara. n11clitta5 ning:llno dc cIl~>s t~cnc o 

(HI& lellcr ,l,,¿, rci\il~<licdciíIll IC~ci~illhl .I \II rc\\‘:‘I Icl. 

huelga decir que cs cl pni5 qiic más inlciCs nacional Iicnc 

en todo csfucrio dc paz. Su constante y total dcdicaclón a 

la causa de la paz no ncccsira de cxplicacioncs. A lo largo 
de los años. Jordania ha pcrmanccido fil me respecto de 
Io lles clctncntos principales que juzga cscncialcs: 
primero. la retirada total de Islael de los territorios 
ál-abcs ocupados cn junio de 1967; segundo. cl 
ICCOI~OC~II~~CIIIO del derecho a la libre dctermiuación pal-a 
cl pueblo palestino, que es cl núcleo del conflicto del 

Oriente klcdio, en condiciones de libre cleccitin y, pot 

~upucsto. dc su derecho inalienable a establecer su propio 
Estado > recuperar sus legítimos dcrccbos, su tierra y sus 

hogares; twxro, el derecho de rodos los Estados de la 

región a vivir en paz con garantías de seguridad, de ser 
necesarias. para todas las 1121 tcs. 

149. La tcnucncia dc Jordania a sumarse a los esfuerzos 
dc paz luego de Camp David SC basa no sólo en su 

convicción de que la sulución de paz debe ser completa y 
comprender todos los aspectos del conflicto, sino 

tambiin cn un cuidadoso análisis de los móviles ) 
piácticas de Israel cu los tctritorios ocupados. que 
Jordania juzga que no co~ld~~ccrl a ~112 paz justa y 
duradcia. Por ehta t-arón Jordania 1~ m1c1adoc5~a acciSn 

en el Consejo de Segu~ldad. para wntrdl- la aknciOn a fln 

de que las Naciones Unidas 10n1cn una a< cilinadccuada a 

chte rcspcclo. El Consejo c& dcb;rlicIld~) la -uc5tión de 

lo3 abcnlan~icn1~~5 israelíc CII los ICI 11l(iri0\ (lzuI>adu3 

con parricular icfcicncia Y  Iu> n~rí\ilcs 511l~\2ien1c5 que 

iihpiran las accio~ics Jc Israsl a c‘ic ic5pccio y ii 1d 

imporraucia primordtal q11c algunw 1ccu15~:5 JC 1.1 
Ribera Occidcnlal ticileil pal-2 ,sraC, y c!tiC J!lCgall 1111 

imporrantc papel en sus cálculos. Exlas 1105soii r2101ic5 clc 

wgurldad. Me refiero a lo sigui~nrc. 

151. Cdb: ob5erwr qw !0‘k?S 105 .,>~llldllllL'lltU.\~~ 

establecidos duramc una 0cupa,1S11 lmllldl - Icpll"-- 

son5lilu~cn una ~iolaiióli del (‘,III\CIII~~ (1,: <;illcbla 
rilati\c~ il la :>lc~~C:c\.l~~ll dc ,"'W,l~5 Cl\ I,CS CI, L,C,),,'L' J, 

rucr-l-a. El Gubietno de los Estado5 Ilnidos 11a ;lpoydo 

cunstaim ) pknamclitc esta pOSlc~~i:\Cl1C, pXid&yaSi (0 

ha dcclnl-ado públicamcn~e cn mucha\ olvx ~unidadcs. 

IIn desafío del dcrccbo v la práctica intel nacionale5! con 

mcwsprccio de la ullánimc-opirllj:: mundial. 151.a<l ha 
seguido rstablecicmlo muchos awntamicntw rn& \ ha 

continuado llevandoa cabo su poli[ic;r a c-,c 1cspc~t0. aun 

cn momentos cn que c5taba acli\amcn[c compromctid~ 

con las llamadas negociaciones de l?a/. ~:iati~.-.~~ al Siuai h 
IIO a la dclicada cuestión dc Io‘ ticrcchc,3 l~lc,~in,~5. 1 I 

Sinaí y otro2 territorios con;ritr:~- .s~il 'JI1 liCgGcl(; J,>;LIiC. 
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152. Pero esta cs realmcntc la cuestión. Hay 79 
ascntamicn!cs israclícs cn la Ribera Occidental con un 
plan presupuestado pal-a la futurs cxpansibn CII 1979. ~UC 
la ha sido publicadooficial~ncntr. La prensa israelí habla 
acerca de toda una gama dc 27 uucvos ascntamicntos. 
muchos de los cuales están destinados a ubicara quienes 
han de ser desalojados de Yamit. En particular, Israel ha 
estado concentrando propiedades sati-lites destinadas a 
viviendas y pequerlas ciudades en y alrededor de la 
Ciudad Sant3 de .Jerusalén, para acoger a unas 76.000 
personas. En la Ribera Occidental, de su superficie total 
de 550.000 hectáreas, 148.866, o sea cl 37.1 por ciento. 
han sido confiscadas por la autoridades israelíes. Como 
dije antes, se estima actualmente que la superficie total de 
asentamientos asciende a 34.748 hcctárcas. que si se 
multip!ican por 10 se Ilega a la cifra que mencioné 
anterior1nente: 334.000 6 335.000 dunums. Igualmente. 
la población total de la Ribera Occidental se estima 
asciende a 673.000 habitantes. Hasta 1977. la población 
de la Ribera Occidental estaba entre 800.000 y 900.000 
habitantes . qtie si hub1cran permanecido en sus hogares. 
ahora serían 1 SOO.000. Como todos saben, los palestinos 
se inultiplicõr.. 

153. En 1978 había ya 90.147 colonos israelíes. En otras 
pa!abras. los colonos israelíes constituyen ya el 13,4 por 
ciento de la población total de la Ribera Occidental. 

154. Estamos tratando aquí dc que ta comunidad 
internacional, representada por su más alto órgano 
ejecutivo, detenga las prácticas y políticas israelíes de 
establecer esos asentamientos. que agravan seriamente 
los actuales impedimentos a la paz y de que una comisión 
Investigadorz del Consejo viaje a la región. Esto seria por 

lo menos una tndemnización de las Naciones Unidas 
-que originalmente provocaron la ruina de los 
palestinos - por la deuda que tienen con los palestinos: 
que vayan y los vean, hablen con sus alcaldes, con los 
aldeanos y con el pueblo cuyas tierras y agua han sido 
confiscadas. Que entren a las celdas de esa treintena de 
infames cárceles que hay en Israel y que comprueben la 
realidad con sus propios ojos. No le pido al Consejo que 
se guie por mis palabras. Lo desafío a Israel a que acepte 
una comisión del Consejo de Seguridad. Y si mi 
información es incùrrecta, ique me demuestren que estoy 
equivocado! 

155. Lo significativo de la política israelí no es sólo la 
creación de asentamientos como obstáculc para la paz, 
sino también la serie de medidas administrativas y 
conexas tendientesa disminuir la influencia de la mayoría 
árabe - 1a población autóctcna - y establecer comu- 
nidades maleables similares a los bantustanes que 
dependen de Israel. Sunca desde la ocupación dejó Israel 
de extraer cbanto beneficio económico pudo encontrar 
cn Io.< recursos de la Ribera Occidental. De acuerdo con 
Iaz cif1a1 disponibles para 1977. Israel acaparó el 62% de 
Inj cxportacionez de la Ribera Occidental v suministró el 
90“; de sus importacionrs, mientras la R’ibe1a Oriental 
a,t.recia un mercado para 37.000 personas de la Ribera 
Occitlcn~al con *:I fin de al1Liar 10s bufrimicntos v la 
;:lrtlld;r dc rnc1c;rdos de nuestro pueblo sometido a la 
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156. El dCCicit comc1cial dc la Ribera Occidcntnl con 
Israel sc linancia simplemente mediante su supcravit con 
Jordania y con los giros dc trabajadores palcstino~ dc la 

‘Ribera Occidental que cstgn cn cl cxtranjcw. lin las 
circunstancias actuales, la Ribera Occidental blinda a las 
industrias israelíes un mcrcndo casi totahncntc p~otc- 
gido, lo que da lugar a que los habitantes dc la Ribc1:l 
Occidental paguen precios más altos pop- Ioh bienes 
israelíes. i,Cólno SC pucdc espera1 una economía pkspcra 
con una tasa de inflación dc 40. 50 ii 60% anual? ~Qué 
clase dc prosperidad cs ésa? 

157. En :‘csumcn. la Ribcrl Occidental ofrccc a lsracl 
un mercado cautivo totalmente dependiente de 10 que 
ocurra en Israel e incapaz dc mantenerse a sí mismo. 
sometido a las condiciones restrictivas y a menudo 
opresivas de la ocupación. Me refiero al sccto1~civil y no B 
las cárceles, rodeadas de condiciones nauseabundas que 
no deseo mcnciona1 aquí. 

158. Las oportunidades de empleo en la Ribera 
Occidental están disminuyendo. Para subsistir. los 
habitantes de la Ribera Occidental se ven obligados a 
buscar empleo en Israel. Is1-ael se aprovecha dc nuestws 
60.000 trabajadores de la Ribera Occidental pagándoles 
salarios más bajos que a los israelíes. La mayor parte dc 
las tierras con¡iscadas para los asentamientos israclícs 
constituye el mejor suelo agrícola de la Ribera 
Occidental. POI ejemplo. el 80’5 de la tierra agrícola de 1a 
Ribera Occidental del valle del Jordán fue confiscado 
supuestamente con fines inilitares. Se utilizan los 
recursos hídricos para satisfacer las necesidades de agua 
de los asentamientos israelíes. Sc han cerrado los po705 
artesianos existentes y se han impuesto i-estriwioncsa los 
árabes. de modo que no se les permite construir nuevos 
pozos sin autorización p1evia. Casi todas las solicitudes 
árabes en este sentido están pendientes. Natu1-almcntc 
wguirán así, cn tanto que Israel ha construido hasta cl 
momento innumerables pozos artesianos nuevos cn la 
Ribera Occidental para suminisirar agua a SUS 
asentamientos. además de apoderarse de considerables 
cantidades de fuentes y pozos de agua palestinos. Incluso 
se han destruido 18 de los 20 pozos del proyecto 
filantrópico de Al-Mashruu’al-Inshaai de Musa Alami, 
en Jericó, de renombre internacional. Co1no consc- 
cuencia, se han agotado y seca?lo muchos pozos á1-abcs 
adyacentes. 

159. Las tribulaciones de los palestinos en la Ribera 
Occidental. derivadas de la política de las autoridades 
israelíes ocupantes, pueden resumirse en el cambio 
acelerado de su caricter gcográfíco. demográfico y 
económico y. sobre todo. en la modificación de su 
herencia, cultural y religiosa. que se hace patente en 13 
continua tragedia de nuestra Ciudad Santa de Jcrusakn. 
mucho más preciosa para nosotros que todo el nr<) del 
mundo. Esto ha hecho aún más grave la hemorragia 
interna que suf1cn los territorio\ árabts ocupadoc. 
Aderná:, de la deportación comtante dc pobladores dc la 
Ribc1a Occidental desde 1967, Ias condiciones impc- 
1antcs en la Ribera Occidental obligaron, durante el silo 
pasado solamcntc, a que 122.000 personas SC cruzaran a 
la Ribera Orienta! tkl .JordBn. En 1968hoera k~inist1cdc 
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Reconstt-uccibn del Gobierno dc Jordania, y debimos 
atender a casi 300.000 personas desplazadas dc la Ribera 
Occidental y la Faja dc Gaza. Y no hablo del 1.750.000 
refugiados que duermen a la intctnperie desde hace 30 
anos - tres decenios - nicntr-as los israelíes ocupan sus 
casas amobladas. 

160. Con este incremento de los asentamientos israelíes 
cn la Ribera Occidental, cabe preguntarse que impedirá 
que Israel siga desplazando a los árabes fuera de la Ribera 
Occidental con diversos artificios si se da efecto al tratado 
bilateral de paz propuesto. Ese éxodo acrecentaría las 
filas de los cientos dc miles de refugiados desesperados. 
poniendo dc manifesto la contradicción de que Israel 
alega un temor a lo radical mientras al propio tiempo 
genera y exporta el mismo tipo de encono que dtce temer. 

161. Existe una diferencia conceptual fundamental 
entre la supuesta autonomia de la Ribera Occidental, 
creada sobre el terreno para lograr un hecho consumado, 
el estado actual de las cosas así como la aplicación de las 
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973), ademas, por 

supuesto, de las resoluciones anteriores relativas al sratu 
que ame. Ni los acuerdos ni el tratado de paz propuesto 
han detenido las profundas alteraciones dc los territorios 
ocupados. como tampoco el período siguiente habrá dc 
co -egir los hechos provocados por la ocupacibn. La 
presunta autonomía contemplada en los acuerdos somete 
a los territorios ocupados a una evidente separación del 
pueblo palestino y de sus derechos y su futuro político, de 
la tierra y de sus vinculos a esa tierra ya sus recursos, que 
constituyen la vitalidad de la Ribera Occidental. Lo 
incontroìertible es que la regitn está preilada de dudas p 
temores inauditos acerca del futuro y la estabilidad del 
Oriente Medio, a raíz del vaciamiento y la final 
aniquilación que se planea para el pueblo palestino. Este 
plan crimina! no tendrá éxito, pero es el mismo plan 
oficial israelí. 

162. Hubiera querido seguir adelante pero se que la 
hora es avanzada y pido excusas por haberme explayado 
tanto. 

Se levanta la sesión a las 18.50 horas. 
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